
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 
Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 
                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Mayo veinticuatro 
(24) de dos mil veintitrés (2023). Rad. 2018/0312 
 
                                Líbrese oficio al BANCO DE BOGOTA informándole 
que la medida que se había decretado en contra del señor JORGE IVAN 
AGUDELO CASTAÑO en este proceso EJECUTIVO MIXTO que le inició 
a él y al señor NELSON CASTAÑO AGUDELO el BANCO 
DAVIVIENDA, fue levantada mediante oficio número 580 del 7 de junio 
de 2022, documento que le fue remitido por correo electrónico el 9 de 
junio de 2022.  
 
                                Se dispone la devolución de la suma retenida al antes 
mencionado para cuyo efecto se oficiará al Banco Agrario de la localidad 
para que proceda de conformidad.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez 
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